
NOMBRE: JULIANA IPUANA EPIEYU

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - ARN 

CESAR LA GUAJIRA

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 27/03/2021

POSTGRADO: ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE PROCESOS 

PSICOSOCIALES

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : 15/09/2023

CIRCULAR APLICABLE: 29 de 2023

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

CONTRATO ARN No: 875 de 2022 19/01/2022 16/12/2022

CONTRATO ARN No: 717 de 2021 27/03/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Proyectó Yodi Tatiana Contreras Mayorga

Revisó: Diego Felipe Herrera Piñeros

Aprobó: Juan Pablo Rendón Garcia

20 PROFESIONAL DE PROCESOS II
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Doce (12) meses de experiencia profesional 

relacionada

19,57

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales de apoyo al Grupo Territorial de la ARN en la ejecución, apropiación y el reconocimiento de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de la 

reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y 

de género. Actividades: 1. Apoyar la implementación de los procesos enmarcados en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la ARN, la sensibilización de actores externos del sector público y privado y tercer sector corresponsables en territorio, y la divulgación 
de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la supervisión del Contrato. 2. Socializar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la 

oferta de servicios disponibles en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su vinculación, permanencia y uso efectivo de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género. 3. Apoyar logísticamente el desarrollo de los encuentros comunitarios 

establecidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades de la ARN, participando en la realización de lecturas participativas, construcción de agendas territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios personales para asistir al Grupo Territorial de la ARN en la implementación, posicionamiento y divulgación de las acciones en territorio enmarcadas en el Modelo de Trabajo 

con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así como la Estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que adelanten los Grupos Territoriales de la 

ARN, conforme con la normatividad vigente. Actividades: 1. Prestar apoyo en la implementación de las actividades incluidas en las fases del Modelo de trabajo con comunidades de la ARN, la sensibilización de actores externos del sector 

público y privado y tercer sector corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de Reintegración y/o Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos 

impartidos por la supervisión del Contrato. 2. Identificar y divulgar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias la oferta de servicios disponibles en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, propendiendo por su 

vinculación, permanencia y uso efectivo. 3. Prestar apoyo logístico en el desarrollo de los encuentros comunitarios incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades de la ARN, participando en el desarrollo de lecturas 

participativas, construcción de agendas territoriales, concertación de planes con la comunidad y la realización de acciones de evaluación comunitaria.

TOTAL MESES

10,90

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma 

SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR 

HONORARIOS

 $    5.587.850,00 

EQUIVALENCIAS

  

8,67


